
Núm. 170
23 de diciembre de 2025

Fascículo 381 - Sec. V. - Pág. 76199

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, AUTÓNOMOS Y ENERGÍA

14588 Requerimiento de documentación complementaria en el trámite de subvenciones para actuaciones de
apoyo a la movilidad eléctrica (programa MOVES III 2025)

1. El 3 de julio de 2025, se publicó la convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa
MOVES III 2025) mediante la Resolución del consejero de Empresa, Empleo y Energía de 1 de julio de 2025.

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado las
solicitudes y han detectado que falta documentación en los expedientes, que se detalla en la tabla siguiente, y que el interesado debe aportar,
de acuerdo con el apartado séptimo de la resolución de la convocatoria de referencia.

3. Cabe indicar que, en el caso de la subsanación de deficiencias, la fecha de presentación de la documentación de la subsanación es la que
establece el orden para resolver el expediente, y, en el caso de la presentación de la aclaración, es la fecha de registro de la solicitud la que
determina el orden de prelación.

Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII25-59/2025 MARIAN CODREANU ***4404**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-152/2025 VIVES SERVERA SA ***0520**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-227/2025
CHARGING TOGETHER
SL

***9383**

- Documento 5: Tres ofertas económicas, cuando el presupuesto sea superior a
40.000 : Hay que presentar tres ofertas de diferentes proveedores cuando el
importe del gasto subvencionable supera los 40.000 euros en caso de ejecución
de obras o 15.000 euros cuando se trata de otros contratos (equipos de recarga).
- Presupuesto u oferta económica: El importe "total inversión presentada" (sin
IVA) no coincide con la suma del presupuesto de instalación aceptado con
ninguno de los equipos de recarga HYC 200 que constan en el listado de precios
presentado. Hay que indicar cuál es el equipo escogido e indicar el valor
correcto del total de la inversión presentada.

Aclaración

MOVESIII25-303/2025
REMO SUSTAINABLE
MOBILITY SL

***7456**

- Documento 1: solicitud: Los representantes de la empresa son administradores
mancomunados, por lo que es necesaria la firma de ambos en los diferentes
documentos para que sean válidos.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Los representantes
de la empresa son administradores mancomunados, por lo que es necesaria la
firma de ambos en los diferentes documentos para que sean válidos. Hay que
aclarar la diferencia de potencia a instalar indicada en los documentos (99kw en
la solicitud, 100kw en el presupuesto de la empresa instaladora, 80kw en el
trámite telemático y en el documento 2).
- Documento 5: Tres ofertas económicas, cuando el presupuesto sea superior a
40.000 : Los representantes de la empresa son administradores mancomunados,
por lo que es necesaria la firma de ambos en los diferentes documentos para que
sean válidos.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto de la empresa instaladora,
hay que indicar el emplazamiento de la instalación mediante una dirección
física. Hay que presentar los presupuestos pendientes: ingeniería, puesta en
marcha en remoto, vinilado, nuevo suministro, plataforma integral gestión.
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.

MOVESIII25-306/2025
REMO SUSTAINABLE
MOBILITY SL

***7456**

- Documento 1: solicitud: Los representantes de la empresa son administradores
mancomunados, por lo que es necesaria la firma de ambos en los diferentes
documentos para que sean válidos.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Los representantes
de la empresa son administradores mancomunados, por lo que es necesaria la
firma de ambos en los diferentes documentos para que sean válidos.
- Documento 5: Tres ofertas económicas, cuando el presupuesto sea superior a
40.000 : Los representantes de la empresa son administradores mancomunados,
por lo que es necesaria la firma de ambos en los diferentes documentos para que
sean válidos.
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto de la empresa instaladora,
hay que indicar el emplazamiento de la instalación mediante una dirección
física. Hay que presentar los presupuestos pendientes: nuevo suministro,
plataforma integral gestión.
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.

 

MOVESIII25-307/2025
HARBOUR 45 BALEARES,
SL

***5732**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (al tratarse
de una empresa, la firma debe ser digital).

Aclaración

MOVESIII25-308/2025
ALFREDO JUAN
MARTINEZ ROMAN

***5016**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III". Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario.
- Permiso circulación del vehículo desguazado: Es necesario presentar el
permiso de circulación del vehículo a desguazar o, en ausencia del mismo, el
informe de la Dirección General de Tráfico con el historial del vehículo.

 

MOVESIII25-309/2025 Jose Javier Burgos Pons ***1294**
- Presupuesto u oferta económica: Es necesario desglosar el concepto "trámites
administrativos", detallando el importe correspondiente a "gestión de
bonificaciones y subvenciones disponibles".

Aclaración

MOVESIII25-312/2025 ANTONIO LLULL SALOM ***3555**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (falta indicar
el importe de la ayuda solicitada y cumplimentar las hojas 2-4). Se recuerda
que, en el caso de ser residente en un municipio con reto demográfico, el
importe de la ayuda (que debe ser el indicado en la solicitud) se puede
incrementar en un 10%. En este caso, hay que aportar también el certificado de
empadronamiento.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-313/2025
MARUXA CEBALLOS
SEGADE

***1396**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado digitalmente.
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis.
- En el caso de autónomos certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores: Es necesario presentar el certificado de alta en el
Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación
censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

MOVESIII25-329/2025
MARGALIDA EUGENIA
VICENS ROSSELLO

***0488**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-333/2025
JAVIER MEDINA
TORRECABOTA

***3732**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que aclarar el número de la dirección en
la que se instalará la infraestructura de recarga (no coincide con lo indicado en
el Documento 2)

Aclaración

MOVESIII25-340/2025
ALEXANDER
CHRISTOPHER KELLER

****9769*
- Presupuesto u oferta económica: Hay que aclarar el número de la dirección en
la que se instalará la infraestructura de recarga (no coincide con lo indicado en
el Documento 2)

Aclaración

MOVESIII25-341/2025
JAIME LAMBERTO JUAN
GARCIA

***6660**
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: En el documento 2,
es necesario aclarar las coordenadas del emplazamiento, ya que no son
correctas.

Aclaración

MOVESIII25-342/2025 JUAN JOSE CAMPO ****0045*
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).

 

MOVESIII25-344/2025
FRANCESC COLL
ROTGER

***0282**
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario aportar copia del recibo del impuesto de vehículos de tracción
mecánica de 2024 o 2025 del vehículo a desguazar.

 

MOVESIII25-348/2025
Francisco Javier Lluis
Terrasa

***3246**

- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: En el documento 2,
hay que aclarar las coordenadas.
- Presupuesto u oferta económica: Es necesario desglosar el concepto "Gestión
Documental Accesorios".

Aclaración

MOVESIII25-351/2025 GASTRO PERFECT SL ***7191**

- Documento 1: solicitud: En la solicitud debe figurar el representante legal de
la empresa y debe ser quien firme la solicitud.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".
- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa.

 

MOVESIII25-354/2025
SEBASTIAN ANTONIO
PERELLO MARTIN

***6995**
- Copia del recibo del impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.

 

MOVESIII25-355/2025
ISMAEL FORTEA
FORTEZA

***5906**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (apellidos y
DNI del solicitante erróneos).

Aclaración

MOVESIII25-356/2025
MARGARITA ALLES
BOSCH

***3366**
- Presupuesto u oferta económica: La dirección del emplazamiento de la
instalación de recarga indicada en el presupuesto no coincide con la indicada en
el Documento 2 (memoria resumen Programa 2). Aclarar.

Aclaración

MOVESIII25-358/2025 ELECTRICA FERRER SL ***5971** - DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.  

MOVESIII25-367/2025
ANA MARIA BLANCH
VICENS

***6575**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.
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MOVESIII25-368/2025
MARIA DEL CARMEN
REIG REUS

***7864**

- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial) o
manuscritas originales por personas físicas. No son admisibles firmas insertadas
como imágenes.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Sólo se admiten
firmas digitales (que deben ser verificables soportadas por certificado emitido
por organismo oficial) o manuscritas originales por personas físicas. No son
admisibles firmas insertadas como imágenes.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que indicar el número de la plaza de
parking y desglosar el concepto de "gestión documental".

Aclaración

MOVESIII25-369/2025
ANTONIO SITGES
CASALS

***5302**
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 del vehículo a desguazar.

 

MOVESIII25-378/2025
NATALIA MARTINEZ
CUELLAR

***9986**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-383/2025
ANTONIO FERNANDEZ
CEBADOR

***9648**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado digitalmente.
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis.
- Acreditación de pertenecer a un colectivo sector taxi o VTC: Es necesario
aportar documentación oficial (permiso de circulación del vehículo) para poder
otorgar la ayuda adicional del 10%.

 

MOVESIII25-385/2025
JULEN EZKURRA
JUANTORENA

***7111**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado digitalmente.
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis.
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

 

MOVESIII25-388/2025
LUCIA ALEXIA PRATS
MAFFIN

***5911**

- Presupuesto u oferta económica: Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario. El presupuesto /
factura del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1.000 euros antes de la aplicación del IVA, y el
concepto del mismo debe especificar "PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-390/2025
JOSEP ROSSELLO
ANDREU

***2372**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-391/2025
IAN GUILLERMO BAUZA
WOOD

***8289**

- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, hay que indicar el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga. Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

Aclaración

MOVESIII25-393/2025
MARIA CRISTINA
MORCILLO MARROIG

***1767**
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.

 

MOVESIII25-397/2025
AGUSTIN LOPEZ
GONZALEZ-BLANCH

***9909**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

 

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

25
/1

70
/1

20
92

50

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 170
23 de diciembre de 2025

Fascículo 381 - Sec. V. - Pág. 76203

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII25-402/2025
AGUSTIN VIDAL
RIQUELME

***8186**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).

 

MOVESIII25-408/2025
JOSE FRANCISCO
PLANAS HERNANDEZ

***2798**
- Certificados de obligaciones tributarias CAIB: Hay que presentar el certificado
de estar al corriente de pago con la CAIB.

Aclaración

MOVESIII25-409/2025
MARIA ANTONIA
CAÑELLAS CAMPINS

***2087**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-415/2025
TERESA BARBARA
ESPADA HERRERO

***8351**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-419/2025
Frederic Sebastià Melis
Fullana

***9190**

- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, hay que desglosar el
concepto "tramitación de subvención y legalización de la instalación".
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

Aclaración

MOVESIII25-422/2025
FRANCISCO MESAS
GONZALEZ

***8618**

- Presupuesto u oferta económica: Hay que aclarar el concepto: "realizar
expediente y tramitar".
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

Aclaración

MOVESIII25-427/2025 SONFOSALUT 20, SL ***8397**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado digitalmente
por el representante de la empresa.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: El documento 2 debe
estar firmado digitalmente por el representante de la empresa. Hay que aclarar la
dirección física del emplazamiento de la instalación de la infraestructura de
recarga, ya que no coincide con la indicada en el trámite telemático.
- Presupuesto u oferta económica: Es necesario aclarar la dirección física del
emplazamiento de la instalación de la infraestructura de recarga, ya que no
coincide con la indicada en el trámite telemático.

 

MOVESIII25-430/2025 JOSE CANALS ESTADES ***0150**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración

MOVESIII25-433/2025
Técnicas en Cámaras y
Seguridad

***5860**

- Documento 1: solicitud: Se debe cumplimentar el apartado "autorización del
solicitante a la tramitación telemática".
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-434/2025
JUAN CARLOS OLIVER
DUART

***4609**
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis.

 

MOVESIII25-442/2025 ALICIA PIZÁ SÁNCHEZ ***6951**
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto debe estar desglosado por
partidas, con los precios unitarios.

Aclaración

MOVESIII25-445/2025 DIABOLUS IN OPERA SL ***3562**

- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa.
- Certificados de obligaciones Seguridad Social: Hay que presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

 

MOVESIII25-447/2025
ADRIANA ARENAS
MACCARI

****1554*

- Documento 1: solicitud: Se debe indicar en el documento 1 el importe de la
subvención solicitada, si la persona solicitante tiene o no actividad comercial, y
si la persona solicitante ha recibido o solicitado otra ayuda por el mismo
concepto. Se debe indicar también la dirección física de la persona solicitante.
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MOVESIII25-450/2025
RAFAEL SANCHEZ
CUENCA

***3580**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-451/2025
DISTRIBUCIONES CALET
LOPEZ SL

***6588**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.
- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa.

 

MOVESIII25-453/2025 Andres Juan Cañellas Coll ***2687**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que aclarar el concepto "gestión
documental accesorios".

Aclaración

MOVESIII25-454/2025 Catalina Llull Barcelo ***0029**

- Documento 1: solicitud: Se debe indicar en el documento 1 si la persona
solicitante ha recibido o solicitado otra ayuda por el mismo concepto. Se debe
indicar el importe de la ayuda solicitada.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-463/2025
SUSANA AURORA
BONET ESTRADES

***2454**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Hay que presentar el
certificado de estar al corriente de pagos con la AEAT.

Aclaración

MOVESIII25-467/2025 LORENZO COLL SAMPOL ***9513**
- DNI, NIF: Es necesario presentar certificado de empadronamiento para
verificar que se puede beneficiar del 10% adicional de la ayuda.

Aclaración

MOVESIII25-468/2025
ZORAIDA MARTIN
GOMEZ

***6603**
- Documento 1: solicitud: Se debe indicar en el documento 1 si la persona
solicitante ha recibido o solicitado otra ayuda por el mismo concepto.

Aclaración

MOVESIII25-470/2025
IGNACIO GARCIA
RODRIGUEZ

***6639**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, hay que desglosar el
concepto "Legalización", y aclarar el importe de la gestión de la subvención.

Aclaración

MOVESIII25-476/2025
IGNACIO MIGUEL MAAS
GOYOAGA

***1150**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración

MOVESIII25-477/2025
MARCO VALERIANO
PEREZ

***9487**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar el presupuesto desglosado
por partidas para poder relacionarlo con la factura presentada.

Aclaración

MOVESIII25-482/2025
JUAN RAMON PRATS
MUT

***2747**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar
marca y modelo del equipo instalado.

Aclaración

MOVESIII25-483/2025
NICOLAS FREIJEIRO
RODRIGUEZ

***8274**

- Presupuesto u oferta económica: Para poder otorgar la ayuda adicional por
desguace, se deben presentar los justificantes de pago del vehículo nuevo para
poder comprobar que hay algo anterior a la fecha de baja del vehículo a
desguazar.

Aclaración

MOVESIII25-485/2025
CATALINA RAMIS
ARROM

***3909**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-491/2025
CLARA LETICIA GIL
PIDAL

***5393**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-493/2025
WLADIMIRO GIL
MARTINEZ

***0210**
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.

 

MOVESIII25-495/2025 EDERBIS SL ***6609**

- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa (el firmante no consta como
representante de la empresa en las escrituras aportadas).
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MOVESIII25-505/2025
JOHNY YBAN ZORRILLA
MORALES

***6582**
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.

 

MOVESIII25-507/2025 AMPARO CRESPI CASAS ***3881**

- Documento 1: solicitud: Se debe indicar en el documento 1 si la persona
solicitante ha recibido o solicitado otra ayuda por el mismo concepto, y si tiene
o no actividad comercial.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-510/2025
HARRY DANILO
SALVADOR MEZA

****9134*

- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial) o
manuscritas originales por personas físicas.
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis.
- En el caso de autónomos certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores: Es necesario presentar el certificado de alta en el
Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación
censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 

MOVESIII25-521/2025
ANA MARIA ROSELLO
MONTELONGO

***4825**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-522/2025
GEMMA MARIA
BRICOLLE PARDO

***1795**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III". El presupuesto debe estar a nombre del
solicitante.

Aclaración

MOVESIII25-523/2025 ANDRES GOMEZ ESPIN ***2647**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-524/2025 YOLANDA SALA COSTA ***5891**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado digitalmente.
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis, firmado
digitalmente.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. El presupuesto / factura del
vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1.000 euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo
debe especificar "PROGRAMA MOVES III".
- En el caso de autónomos certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores: Es necesario presentar el certificado de alta en el
Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación
censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 

MOVESIII25-532/2025
JOSE ENRIQUE
TRAMULLAS VICH

***1398**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-537/2025
JUAN MARTIN
RODRIGUEZ

***1363**

- Documento 1: solicitud: Hay que aclarar si es persona física o autónomo. Se
recuerda que, en el caso de tratarse de un autónomo, la firma debe ser digital.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante.

 

MOVESIII25-543/2025
JUAN CARLOS PONS
MOLL

***4115**

- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: El documento 2 debe
estar firmado por el solicitante.
- Presupuesto u oferta económica: Aclarar la dirección de la instalación de la
infraestructura de recarga (el número de la calle del Documento 2 no coincide
con el número que se indica en el presupuesto).

 

MOVESIII25-545/2025 JAVIER VAQUER NORTE ***0723**
- Certificados de obligaciones Seguridad Social: Hay que presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

Aclaración
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MOVESIII25-547/2025
Manuel Antonio Ligero
Ortega

***6514**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar la
potencia del equipo instalado. El presupuesto debe estar desglosado por
partidas, con los precios unitarios.

Aclaración

MOVESIII25-550/2025 ANDRES RIERA DIAZ ***3813**
- Presupuesto u oferta económica: Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario.

Aclaración

MOVESIII25-551/2025 ALBERTO RIBAS RODA ***6134**
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto indica un emplazamiento de
instalación diferente del emplazamiento que consta en el Documento 2; hay que
aclarar.

Aclaración

MOVESIII25-557/2025
MARIA ELENA VARELA
DOKU

****2205*
- Certificados de obligaciones Seguridad Social: Hay que presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

Aclaración

MOVESIII25-558/2025
ANTONIO FERRER
GUASCH

***4238**

- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. El presupuesto / factura del
vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1.000 euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo
debe especificar "PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-564/2025 Jose Luis Angel Oliver ***5045**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que aclarar el nombre y apellidos
correctos del solicitante.

Aclaración

MOVESIII25-565/2025
MARIA EUGENIA
BIBILONI GARAU

***9342**
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto presentado no indica el
emplazamiento de la instalación que indica el Documento 2.

Aclaración

MOVESIII25-570/2025
SALVADOR PADROSA
PAYERAS

***2227**

- Documento 1: solicitud: Se debe cumplimentar correctamente el documento 1
(si la persona solicitante tiene actividad mercantil y comercial, inversión e
importe de subvención solicitado, detalles de la actuación).
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis cumplimentado
y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. El presupuesto / factura del
vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1.000 euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo
debe especificar "PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-573/2025
ANA MARIA TRUYOLS
GONZALEZ

***8160**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario
presentar el documento 2 normalizado de la solicitud, relativo al punto de carga.
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, hay que indicar el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-574/2025
RAQUEL BERMEJO
BOYANO

***1040**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que desglosar la partida "legalización",
para conocer el importe de la gestión de la subvención.

Aclaración

MOVESIII25-575/2025
REMO SUSTAINABLE
MOBILITY SL

***7456**

- Documento 1: solicitud: Los representantes de la empresa son administradores
mancomunados, por lo que es necesaria la firma de ambos en los diferentes
documentos para que sean válidos.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Los representantes
de la empresa son administradores mancomunados, por lo que es necesaria la
firma de ambos en los diferentes documentos para que sean válidos.
- Documento 5: Tres ofertas económicas, cuando el presupuesto sea superior a
40.000 : Los representantes de la empresa son administradores mancomunados,
por lo que es necesaria la firma de ambos en los diferentes documentos para que
sean válidos.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar los presupuestos
pendientes: puesta en marcha en remoto, vinilado, nuevo suministro, plataforma
integral gestión.
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.
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MOVESIII25-576/2025
MANUEL TORRECILLAS
RAMIREZ SL

***2163**
- Documento 1: solicitud: En la solicitud debe figurar el representante legal de
la empresa y debe ser quien firme la solicitud.
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.

 

MOVESIII25-587/2025 NAUCAR 2007, S.L. ***9597**
- Presupuesto u oferta económica: Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario.

Aclaración

MOVESIII25-589/2025
ALBERTO LLOMPART
SOLER

***6877**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario
presentar el documento 2 normalizado de la solicitud, relativo al punto de carga.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-592/2025
JONAS SVEN ERIC
MARKMAN

***2017**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar
marca y modelo del equipo instalado.

Aclaración

MOVESIII25-595/2025 JULIÁN PENEDÉS PIZÀ ***6689**

- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar la
potencia del equipo instalado. La dirección de la instalación de la infraestructura
de recarga del presupuesto no coincide con la indicada en el Documento 2. Hay
que desglosar el concepto "trámites de legalización".

Aclaración

MOVESIII25-600/2025
CARLES COMPANY
SOLER

***2892**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-611/2025 FERRIMET MURO SL ***4368**

- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.
- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa.

 

MOVESIII25-618/2025
DIONISIO LOPEZ
CASTAÑO

***7275**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-619/2025
MIGUEL FLEXAS
SAMPEDRO

***2462**

- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar la
potencia del equipo instalado. Hay que desglosar el concepto "legalización y
gestión subvención".
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

Aclaración

MOVESIII25-627/2025
GROW YOUR BUSINESS
SL

***6127**

- Documento 1: solicitud: En la solicitud debe figurar el representante legal de
la empresa y debe ser quien firme la solicitud.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante.
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.
- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa.

 

MOVESIII25-630/2025
BERTOL MIGUEL
FUENTES BRITO

***7327**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que desglosar la partida "Legalización"
para conocer los costes por los trámites de la subvención.

Aclaración

MOVESIII25-633/2025
AUTOS PUNTA PRIMA
S.L

***7683**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, la dirección del
emplazamiento de la instalación no coincide con la indicada en el Documento 2.

Aclaración

MOVESIII25-634/2025
MARC UGUET
VALLBONA

***8644**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-640/2025 BERNAT PONS VIDAL ***7295**

- En el caso de autónomos certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores: Es necesario presentar el certificado de alta en el
Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación
censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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MOVESIII25-641/2025 BERNAT PONS VIDAL ***7295**

- Presupuesto u oferta económica: En la factura, la dirección del emplazamiento
de la instalación de la infraestructura de recarga no coincide con la indicada en
el Documento 2.
- En el caso de autónomos certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores: Es necesario presentar el certificado de alta en el
Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación
censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 

MOVESIII25-642/2025
MARAVILLAS VALERA
CORBALAN

***1033**

- Documento 1: solicitud: En caso de habitantes de municipios de menos de
5.000 habitantes, aclarar si quiere disponer de la ayuda adicional del 10% (se
debe indicar el importe correcto de la ayuda solicitada).
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-646/2025
MARIA DOLORES
GOMEZ ROMERO

***4559**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante.

 

MOVESIII25-649/2025
MARTIN FERRIOL
GENOVART

***8953**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-652/2025 JOSE PERELLO ORDINAS ***2057**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración

MOVESIII25-660/2025
JOANA MARIA VALLORI
ALOY

***0054**
- Documento 1: solicitud: Se debe indicar en el documento 1 si la persona
solicitante ha recibido o solicitado otra ayuda por el mismo concepto.

Aclaración

MOVESIII25-666/2025 STEVE MAPP ****1943*
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-668/2025
ANTONIO ALFONSO
ROSELLO MESTRE

***7975**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario
presentar el documento 2 normalizado de la solicitud, relativo al punto de carga.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto debe estar desglosado por
partidas, con los precios unitarios.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-669/2025
MARIA ANGUSTIAS
CORTES RODRIGUEZ

***8417**

- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar la ficha técnica del
vehículo para verificar que es subvencionable, ya que actualmente este modelo
no consta en la base de datos del IDAE. La factura del vehículo que se quiere
adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000 euros antes
de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III"(como la factura presentada no incluye ningún
descuento, hay que aplicar este descuento "MOVES" sobre la base imponible
actual).

 

MOVESIII25-683/2025 EVA SANTOS PIZARRO ***1555**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-686/2025
FUNDACIÓN
PATRONATO J23 DE
INCA

***5198**

- Presupuesto u oferta económica: Es necesario desglosar el concepto "solicitud
de subvenciones disponibles".
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.
- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa.

 

MOVESIII25-688/2025
APOLONIA MARIA ROIG
DALMAU

***0567**
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.
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MOVESIII25-691/2025
PROJECT SOLVERS
ASESORES, SL

***9738**

- Documento 1: solicitud: Es necesario identificar en el documento 1 cada uno
de los expedientes solicitados o recibidos por el mismo concepto, sea como sea
su estado. Adjuntar un escrito, si es necesario, detallando las subvenciones
solicitadas o recibidas.
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar
marca, modelo y potencia del equipo instalado.
- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-693/2025
FRANCISCO SAGRISTA
MORELL

***0502**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-698/2025
IMPERIAL PROPERTIES
INMOBILIARIA CB

***6629**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado digitalmente.
- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa.

 

MOVESIII25-702/2025
ANTON ABASCAL
AGORRETA

***2290**

- Presupuesto u oferta económica: Es necesario desglosar el concepto
"Tramitación de subvención MOVES III".
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

Aclaración

MOVESIII25-710/2025
GREGORIA GRACIA
GINARD

***5858**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario
presentar el documento 2 normalizado de la solicitud, relativo al punto de carga.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. En el presupuesto, se debe indicar
el emplazamiento de la instalación mediante una dirección física.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-713/2025 MARTA FELIU SASTRE ***9622**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (DNI
erróneo).

Aclaración

MOVESIII25-714/2025
OMAR SAMUEL VIAL
YAGÜE

***5376**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-718/2025
MARIA ANGUSTIAS
CORTES RODRIGUEZ

***8417**
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: El documento 2 debe
estar firmado por el solicitante. En el documento 2, las coordenadas del
emplazamiento son erróneas.

 

MOVESIII25-725/2025 LADISLAV DOBOS ****6805*

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.
- Certificados de obligaciones Seguridad Social: Hay que presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

Aclaración
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MOVESIII25-726/2025 IVAN GARRIDO MAYOL ***8933**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, hay que indicar el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física.

Aclaración

MOVESIII25-727/2025 ANTONI TORRES MARI ***5487**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

 

MOVESIII25-733/2025
Christopher Kenneth
Williams

****3806*
- Certificados de obligaciones Seguridad Social: Hay que presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

Aclaración

MOVESIII25-735/2025 SR TECHNICS SPAIN SAU ***7434**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado digitalmente.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. El presupuesto / factura del
vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1.000 euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo
debe especificar "PROGRAMA MOVES III"
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.

 

MOVESIII25-740/2025 OSCAR ALONSO GARCIA ***9335**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-742/2025 ANA MARIA ROS VICH ***9785**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante.

 

MOVESIII25-744/2025
EVA MARIA MARTINEZ
BARRILAO

***0642**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-745/2025 AIRES DE XALOC SL ***5052**

- Presupuesto u oferta económica: Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario.
- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa.

 

MOVESIII25-746/2025
ARANTXA SEGUI
MARROIG

***9015**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.

 

MOVESIII25-750/2025
CARLOS ALBERTO
MORALES ITHURBIDE

***2583**
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis.

 

MOVESIII25-752/2025
PAULA VICENS
FERNÁNDEZ

***7704**
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto debe estar desglosado por
partidas, con los precios unitarios.

Aclaración

MOVESIII25-753/2025 Sebastian Bustamante Cano ***0225**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que desglosar el concepto "gestión
documental".

Aclaración

MOVESIII25-754/2025
LOREDANA GABRIELA
MOSCU

****1275*
- Presupuesto u oferta económica: Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario.

Aclaración

MOVESIII25-755/2025
FRANCISCO JAVIER
MONTES CABELLO

***8035**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-758/2025
JONATAN PALACIN
BELLI

***3493**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que desglosar la partida "Legalización"
para conocer los costes por los trámites de la subvención.

Aclaración
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MOVESIII25-759/2025
OSCAR CAMACHO
FERNANDEZ

***5439**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-762/2025
GREGORIO MARTIN
PADILLO

***9652**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-768/2025
JOAN ESTRANY
MASSANET

***6510**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración

MOVESIII25-769/2025
DAVID MACHIN
HENRIQUEZ

***3778**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar la
potencia del equipo instalado.

Aclaración

MOVESIII25-772/2025
VICKY KATHERINE
WOLF MEJIA

***8332**
- Presupuesto u oferta económica: Es necesario desglosar el concepto "Gestión
Documental Accesorios".

Aclaración

MOVESIII25-779/2025
ROSA MARIA RUIZ DE
ANDRES

***5109**

- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

 

MOVESIII25-781/2025 Juan Ferrer Rodríguez ***8446**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que desglosar el concepto: "Gestión
Documental Accesorios".

Aclaración

MOVESIII25-784/2025
MARIA MARTA
ARTESEROS VILLAR

***3568**
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.

 

MOVESIII25-790/2025
SANTIAGO FORNES
BARCELO

***5531**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario
presentar el documento 2 normalizado de la solicitud, relativo al punto de carga.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-791/2025
ANTONIO JESUS
BALAGUER GUTIERREZ

***6840**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-797/2025
FRANCISCO JOSE
CASASNOVAS
MORILLAS

***4795**

- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.
- Permiso circulación del vehículo desguazado: Es necesario presentar la
fotocopia del permiso de circulación del vehículo a desguazar.

 

MOVESIII25-798/2025
JUAN MANUEL GODINO
CANOVAS

***3813**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III". Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario.
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Falta su presentación.

 

MOVESIII25-799/2025
LOURDES ESCOFET
IBAÑEZ

***8007**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-803/2025
DARIO SERRANO
PARMA

***3847**
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.
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MOVESIII25-808/2025
LLUIS QUETGLAS
MELLADO

***2800**

- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial) o
manuscritas originales por personas físicas. No son admisibles firmas insertadas
como imágenes.

Aclaración

MOVESIII25-810/2025
MILEN MOMCHILOV
NEDELCHEV

****7047*

- Documento 1: solicitud: Aclarar si la operación es través de renting o no.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. El presupuesto / factura del
vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1.000 euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo
debe especificar "PROGRAMA MOVES III".
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.
- Permiso circulación del vehículo desguazado: Es necesario presentar el
permiso de circulación del vehículo a desguazar o, en ausencia del mismo, el
informe de la Dirección General de Tráfico con el historial del vehículo.

 

MOVESIII25-811/2025 ANGELA BAJAJ ****2499*
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-814/2025
JUAN ARAUJO
MARTINEZ

***9732**

- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial) o
manuscritas originales por personas físicas. No son admisibles firmas insertadas
como imágenes.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Sólo se admiten
firmas digitales (que deben ser verificables soportadas por certificado emitido
por organismo oficial) o manuscritas originales por personas físicas. No son
admisibles firmas insertadas como imágenes.
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar
marca y modelo del equipo instalado. La imagen es borrosa y no se ven los
importes totales.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

Aclaración

MOVESIII25-818/2025
FRANCISCO PERALTA
FRANCO

***7970**

- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial) o
manuscritas originales por personas físicas. No son admisibles firmas insertadas
como imágenes. - Aclaración: Se ha indicado en la solicitud que no se solicita el
incremento de la ayuda por reto demográfico, aclarar si se quiere reformular la
solicitud con este incremento de la ayuda (el orden de prelación será la fecha en
la que se presente la reformulación).

Aclaración

MOVESIII25-819/2025
MANUEL ORTIZ
HERNANDEZ

***8838**
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis.

 

MOVESIII25-822/2025
ESCORCA INVESTMENTS
SL

***9844**
- Certificados de obligaciones Seguridad Social: Hay que presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

Aclaración

MOVESIII25-829/2025
Antonio Miguel Miralles
Bauza

***4704**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que desglosar el concepto: "Gestión
Documental Accesorios".

Aclaración

MOVESIII25-831/2025 JUAN GARCIA ALCALDE ***0589**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario
presentar el documento 2 normalizado de la solicitud, relativo al punto de carga.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-832/2025
NOU SIGNE ESTUDI DE
SENYALECTICA, S.L.U.

***7556**
- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial) o
manuscritas originales por personas físicas.
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MOVESIII25-834/2025
JORGE LEZAUN
ROMERO

***6345**

- Documento 1: solicitud: Aclaración: Se ha indicado en la solicitud que no se
solicita el incremento de la ayuda por reto demográfico, aclarar si se quiere
reformular la solicitud con este incremento de la ayuda.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. El presupuesto / factura del
vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1.000 euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo
debe especificar "PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-838/2025
SERGIO RODRIGUEZ
DIAZ

***2901**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-846/2025
JOAQUIN CUADROS
CARONE

***0178**
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis.

 

MOVESIII25-854/2025 Catalina Ballester Gost ***0731**

- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial). No son
admisibles firmas insertadas como imágenes. - Documento 3: declaración de
mínimis (autónomos): Es necesario presentar el documento 3 de la solicitud,
declaración de ayudas de mínimis.

 

MOVESIII25-856/2025
MIGUEL MONSERRAT
ROIG

***6820**

- Presupuesto u oferta económica: Los costes de la unidad de almacenamiento
local para almacenar la energía eléctrica, en caso de que exista, son elegibles
únicamente si están exclusivamente dedicados al punto de recarga y se pueden
considerar parte de la estación de recarga y se deberá justificar debidamente.
Justificar la necesidad de la partida de medidor para funciones de recarga
inteligente y presentar una justificación técnica de su funcionamiento.

Aclaración

MOVESIII25-858/2025
MARIA DEL MAR
MORATAL CASTILLO

***3681**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).

 

MOVESIII25-859/2025
CARLOS ALBERTO RUIZ
ROJAS

***3813**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-860/2025 YAIZA EMBEITA PEREZ ***4581**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-861/2025
NATALIA PERALTA
SILVERSTONE

***6926**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración

MOVESIII25-862/2025
PABLO DOMINGUEZ
SANCHEZ

***8474**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-864/2025
CHARGING TOGETHER
SL

***9383**

- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Al disponer de
diferentes equipos de carga en el mismo expediente, es necesario adjuntar una
memoria descriptiva adicional para aclarar la ubicación de cada uno de ellos
(plano, por ejemplo).

Aclaración

MOVESIII25-867/2025
CRISTIAN COMAS
DOMINGUEZ

***5652**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-869/2025
OSCAR GONZALEZ
RODRIGUEZ

***0484**

- Documento 1: solicitud: Es necesario presentar certificado de
empadronamiento actual para acreditar la residencia en las Islas Baleares.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante.
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- Certificados de obligaciones tributarias CAIB: Hay que presentar el certificado
de estar al corriente de pago con la CAIB.

MOVESIII25-871/2025 Maria Del Mar Soler Bardón ***6746**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar
marca, modelo y potencia del equipo instalado. Hay que aclarar el concepto
"gestión documental"

Aclaración

MOVESIII25-872/2025
GONZALO BAHAMONDE
PUENTE

***4225**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-873/2025
YOLANDA FERNÁNDEZ
TIRADO

***1209**
- Documento 1: solicitud: Se debe indicar en el documento 1 si la persona
solicitante tiene actividad mercantil y comercial.

Aclaración

MOVESIII25-874/2025
JOSE CARLOS DELGADO
RAMIS

***4133**
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto u oferta económica / factura
se ve borroso (la fecha del documento es ilegible).

Aclaración

MOVESIII25-883/2025 AUDIO CB ***4480**

- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial) o
manuscritas originales por personas físicas. No son admisibles firmas insertadas
como imágenes.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-884/2025 HADI KALO ****0413*
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar la
potencia del equipo instalado. Se debe desglosar el concepto "trámite de
subvención".

Aclaración

MOVESIII25-888/2025 JESUS MATEO ALONSO ***7206**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, hay que indicar el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física. En el
presupuesto / factura, hay que indicar la potencia del equipo instalado.

Aclaración

MOVESIII25-894/2025 MARIPOL & ROYAL SL ***2531**

- Documento 1: solicitud: Los representantes de la empresa son administradores
mancomunados, por lo que es necesaria la firma de ambos en los diferentes
documentos para que sean válidos.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Los representantes
de la empresa son administradores mancomunados, por lo que es necesaria la
firma de ambos en los diferentes documentos para que sean válidos.

 

MOVESIII25-899/2025
AJUNTAMENT DE SANT
LLUIS

***0520**

- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, se debe indicar el
emplazamiento de la instalación de la infraestructura de recarga de vehículo
eléctrico mediante una dirección física.
 
 
- Certificados de obligaciones Seguridad Social: Hay que presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

Aclaración

MOVESIII25-902/2025
ANGEL ANTONIO
CUENCA GARCIA

***7424**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-903/2025
ISABELLE ROCHON
DUBRUC

***3340**
- Presupuesto u oferta económica: Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario.

Aclaración

MOVESIII25-909/2025 ANTJE WILHELM ****0610*
- Documento 1: solicitud: Hay que aclarar si la persona solicitante tiene
actividad mercantil y comercial.

Aclaración

MOVESIII25-915/2025
MARIA FRANCISCA
TRINIDAD MORELL
BERNAT

***9347**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-920/2025
JUAN JERONIMO
CONTRERAS

***7032**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
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MOVESIII25-922/2025
MARTA MARGARITA
ROSAURO SASTRE

***6845**

- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario presentar el recibo del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.
 
 
- Certificados de obligaciones Seguridad Social: Hay que presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

 

MOVESIII25-926/2025
GEMMA CARRASCO
DURÀ

***4626**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-927/2025
ISMAEL FRANCISCO
GORDIOLA LLABRES

***5439**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-928/2025
MARÍA MARTA
MORAGÓN PUCHE

***2953**
- Presupuesto u oferta económica: Es necesario desglosar el concepto "Trámite
de subvención".

Aclaración

MOVESIII25-930/2025
ALBERTO JOSE JUAN
TORRES

***5795**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-935/2025
JOSE MANUEL
FERNANDEZ-SACRISTAN
ARIZA

***5727**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-937/2025 JOSE PENADES BERNAL ***9458**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto debe estar a nombre del
solicitante y debe indicar el emplazamiento de la instalación. Hay que aportar
una memoria adicional para justificar algunas partidas del presupuesto
(demolición, creación del falso techo, pintura, limpieza...).
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): El modelo I-CON Premium AUT- indicado
en el presupuesto no consta en el documento presentado.

Aclaración

MOVESIII25-939/2025 NICOLAS FLAMIN ***5388**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-941/2025 FELIPE NEPOTE ***3863**

- Certificados de obligaciones Seguridad Social: Hay que presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.
 
 
- Certificados de obligaciones tributarias CAIB: Hay que presentar el certificado
de estar al corriente de pago con la CAIB.

Aclaración

MOVESIII25-947/2025
JOANA CAÑELLAS
ALONSO

***0250**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-949/2025
ESPERANZA NADAL
VAN-WERKHOOVEN

***9894**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-961/2025
MARIA ANTONIA CLAR
MUNAR

***7616**

- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial) o
manuscritas originales por personas físicas. No son admisibles firmas insertadas
como imágenes. - Certificados de obligaciones tributarias CAIB: Hay que
presentar el certificado de estar al corriente de pago con la CAIB.

Aclaración

MOVESIII25-962/2025
ANTONIA BARCELO
BESTARD

***4624**
- Documento 1: solicitud: Se debe indicar el importe de la subvención
solicitada.

Aclaración

MOVESIII25-964/2025
MARIA PATROCINIO DE
SAN JOSE PRIETO
NOGUERA

***8387**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración
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MOVESIII25-972/2025
PEDRO PIQUERAS
GARCIA

***8204**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-981/2025 JORGE SALOM PELAEZ ***5052**
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis.

 

MOVESIII25-983/2025
NARCIS MATAS
TORTOSA

***4837**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado todas las casillas y
firmado (el documento no se encuentra firmado). Se debe indicar en el
documento 1 si la persona solicitante ha recibido o solicitado otra ayuda por el
mismo concepto.

 

MOVESIII25-987/2025
LUIS ANGEL GARCIA
FERRI

***6322**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-989/2025
JUAN CARLOS BRUNET
GAMUNDI

***5168**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado (número de DNI
incorrecto) y firmado.

 

MOVESIII25-990/2025
Maria Inmaculada Arranz
Martinez

***1407**

- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: El documento 2 debe
estar firmado por el solicitante.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que desglosar la partida "Trámites
adminitrativos" para ver los costes por los trámites de la subvención.

 

MOVESIII25-993/2025 RENT-A-NUBITA SL ***5309**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado. El
documento está incompleto porque le faltan varias páginas.
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, se debe indicar el
emplazamiento de la instalación de la infraestructura de recarga de vehículo
eléctrico mediante una dirección física.
 
 
- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa.

 

MOVESIII25-994/2025
CATALINA MARIA
BORRAS SEGUI

***2473**
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis.

 

MOVESIII25-1002/2025 ARMIN GULDIMANN ****6515*

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".
- Certificados de obligaciones Seguridad Social: Hay que presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

 

MOVESIII25-1004/2025 CURD MANTHEY ****5505*
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis cumplimentado
y firmado digitalmente.

 

MOVESIII25-1011/2025 RAFAEL VERGER MAS ***9816**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-1018/2025
EXPLOTACIONES MARI
SL

***0816**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, hay que indicar el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física.

Aclaración

MOVESIII25-1021/2025
EXPLOTACIONES MARI
SL

***0816**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, hay que indicar el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física.

Aclaración

MOVESIII25-1030/2025
PEDRO GASPAR VIVER
SERRA

***2677**
- Certificados de obligaciones tributarias CAIB: Hay que presentar el certificado
de estar al corriente de pago con la CAIB.

Aclaración
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MOVESIII25-1032/2025
ANTONI BARCELO
LLOMPART

***3595**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado digitalmente.
 
 
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis cumplimentado
y firmado digitalmente.

 

MOVESIII25-1034/2025
DAVID DE LA CRUZ
MUÑOZ ALMAZAN

***0740**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).

 

MOVESIII25-1035/2025 DYRECO PALMA SL ***1255**

- Documento 1: solicitud: En la solicitud debe figurar el representante legal de
la empresa y debe ser quien firme la solicitud.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. El presupuesto / factura del
vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al

.000 euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismomenos 1
debe especificar "PROGRAMA MOVES III". - DNI, NIF: Es necesario
presentar el NIF de la entidad.
- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa.

 

MOVESIII25-1036/2025
DOMINGO FRANCISCO
VILLALONGA
RODRIGUEZ

***7533**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).

 

MOVESIII25-1037/2025
ALEJANDRO BURGOS
CARICOL

***1471**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.

 

MOVESIII25-1043/2025
FRANCISCA PARERA
FRANCO

***0168**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-1044/2025
MG TECH HARD AND
SOFT SL

***9047**
- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial) en caso de
personas jurídicas.

 

MOVESIII25-1048/2025
BUENAVENTURA
ADROVER ROSSELLO

***0651**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 euros
antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-1050/2025
MIGUEL ANGEL
CAMPOS LINDES

***5751**
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto debe estar desglosado por
partidas, con los precios unitarios. En el presupuesto, se debe indicar el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física.

Aclaración

MOVESIII25-1058/2025
FERNANDO ALOMAR
AMOROS

***4024**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-1061/2025
MARIA CRISTINA
PUIGROS VENY

***3587**
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.

 

MOVESIII25-1063/2025
JOSE ANTONIO VIDAL
DIEGO

***9372**
- Presupuesto u oferta económica: Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario.
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Falta su presentación.

Aclaración
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MOVESIII25-1067/2025 SANDRA BLANCO RUIZ ***6910**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).

 

MOVESIII25-1071/2025
SANTIAGO TOMAS
IGLESIAS MOLTRASIO

***5395**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-1074/2025 MARTIN WINKLER ****1331*

- En el caso de autónomos certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores: Es necesario presentar el certificado de alta en el
Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación
censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 

MOVESIII25-1082/2025
MARIANA ISABEL
CANARO HIRNYK

***9096**
- Permiso circulación del vehículo desguazado: El segundo apellido del permiso
de circulación del vehículo a desguazar no coincide con el de la persona
solicitante. Hay que aclarar.

Aclaración

MOVESIII25-1093/2025
MIGUEL ROSSELLO
SERVERA

***2102**

- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. El presupuesto / factura del
vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1.000 euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo
debe especificar "PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-1095/2025
CATALINA MIRALLES
CRESPI

***1597**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado. En caso de
habitantes de municipios de menos de 5.000 habitantes, es necesario presentar el
certificado de empadronamiento para disponer de la ayuda adicional del 10%.

 

MOVESIII25-1099/2025
JUAN MANUEL SERRA
ARNAU

***4068**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante.

 

MOVESIII25-1102/2025
ZOILA CAMPILLOS
ADAMUZ

***1186**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-1110/2025
BARTOMEU NADAL
RIUTORT

***8022**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado (falta número de DNI)
y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. El presupuesto / factura del
vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1.000 euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo
debe especificar "PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-1119/2025 JORDI ANGRILL JORDA ***7610**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-1124/2025 EFICIENCIA Y SOL SL ***6310**

- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. El descuento obligatorio de al
menos 1.000 euros debe realizarse antes de la aplicación del IVA. Al tratarse de
un vehículo demo, hay que presentar el permiso de circulación a nombre del
concesionario.
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Falta su presentación.

 

MOVESIII25-1125/2025 MORELL REYNES CB ***5130**

- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario
presentar el documento 2 normalizado de la solicitud, relativo al punto de carga.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.
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MOVESIII25-1130/2025
JOSSIE DAN MALIS
ALVAREZ

***4025**
- Presupuesto u oferta económica: Se debe indicar el precio unitario de la
partida "Gestión del plan MOVES".

Aclaración

MOVESIII25-1142/2025
Construcciones Metalicas
Fita

***0814**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.

 

MOVESIII25-1145/2025 JOSEP BARBER CAPO ***3647**

- Documento 1: solicitud: Se debe indicar en el documento 1 si la persona
solicitante tiene actividad mercantil y comercial. Se debe indicar en el
documento 1 si la persona solicitante ha recibido o solicitado otra ayuda por el
mismo concepto.
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.
- Permiso circulación del vehículo desguazado: Es necesario presentar el
permiso de circulación del vehículo a desguazar o, en ausencia del mismo, el
informe de la Dirección General de Tráfico con el historial del vehículo.

 

MOVESIII25-1146/2025
ALEJANDRO RUBEN
PORRAS CASCON

***3640**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración

MOVESIII25-1148/2025
BARTOLOME LUIS
ABRAHAM RIGO

***3747**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración

MOVESIII25-1151/2025 ALEX ELIZALDE CASI ***1563**

- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, hay que indicar el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física. Se recuerda que,
en el caso de municipios con reto demográfico, la ayuda se puede ver
incrementada en un 10% (hay que modificar el importe a la solicitud).

Aclaración

MOVESIII25-1152/2025 Katiana Ramón Mayol ***1280**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar la
potencia del equipo instalado.

Aclaración

MOVESIII25-1154/2025
ALEJANDRO
BARTOLOME CAFFARO
LIZON

***8558**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

 

MOVESIII25-1158/2025
BUENOSCOCHES
MOBILITY SOLUTION

***8718**

- DNI, NIF: El epígrafe del IAE (654.1) es incompatible con la ayuda. Hay que
presentar certificado de situación censal si la empresa tiene otros epígrafes de
IAE. En este caso, también hay que aportar declaración responsable de que el
vehículo no se destinará a la actividad del epígrafe incompatible.
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Falta su presentación.

Aclaración

MOVESIII25-1163/2025
QUARDIS INVESTMENTS
& PROJECTS

***8728**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante.

 

MOVESIII25-1165/2025
MARGARITA CAÑELLAS
BATLE

***0776**

- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario
presentar el documento 2 normalizado de la solicitud, relativo al punto de carga.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-1167/2025
MARIA ALMUDENA
LOPEZ DIEZ

***2166**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, hay que indicar el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física.

Aclaración

MOVESIII25-1169/2025 FERMIN CALVO TORRE ***4578**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-1175/2025
GABRIEL ALLES GOMEZ
DE OROZCO

***9891**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-1180/2025 MICHAEL IAN PUSEY ****3958*
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar la
potencia del equipo instalado.

Aclaración
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MOVESIII25-1183/2025
ROBERTO IVAN LEMA
COLLAGUAZO

***7043**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración

MOVESIII25-1197/2025
ESTEBAN ANDRES
DAMELI POGGI

***7226**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración

MOVESIII25-1202/2025
GUILLERMO AVELLA
RIBAS

***2605**

- Documento 1: solicitud: Hay que aclarar el motivo por el que se ha marcado la
casilla de persona física que la solicitud indica que se hace como autónomo.
Debe indicarse en el documento 1 si la persona solicitante tiene actividad
mercantil y comercial.

Aclaración

MOVESIII25-1206/2025 CURD MANTHEY ****5505*

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura debe estar
desglosado por partidas, con los precios unitarios. En el presupuesto / factura,
hay que indicar marca, modelo y potencia del equipo instalado.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Documento aportado incorrecto.

Aclaración

MOVESIII25-1222/2025
MARIA DEL PILAR
OREJUELA LLAMAS

***1404**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).

 

MOVESIII25-1223/2025
CARMEN ZAFORTEZA
DAMETO

***1282**

- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial).
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Sólo se admiten
firmas digitales (que deben ser verificables soportadas por certificado emitido
por organismo oficial).
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Sólo se admiten firmas
digitales (que deben ser verificables soportadas por certificado emitido por
organismo oficial).
- Presupuesto u oferta económica: Es necesario presentar plano para justificar la
partida de la línea de alimentación 2x16mm
- En el caso de autónomos certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores: Es necesario presentar el certificado de alta en el
Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación
censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 

MOVESIII25-1227/2025
MARIA ANTONIA FONT
OLIVER

***3033**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).

 

MOVESIII25-1229/2025
TRANSPORTES Y
MONTAJES REC, SLU

***9658**

- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial) o
manuscritas originales por personas físicas. No son admisibles firmas insertadas
como imágenes.

Aclaración

MOVESIII25-1237/2025 CONSTRUCTEC ILLES SL ***8576**

- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar factura del vehículo y
todos los justificantes de pago, ya que la fecha del presupuesto firmado es
anterior a la fecha de presentación de la solicitud.
 
 
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.

 

MOVESIII25-1238/2025 ALL YOU NEED IBIZA SL ***5382**

- Documento 1: solicitud: En la solicitud debe figurar el representante legal de
la empresa y debe ser quien firme la solicitud.
- Presupuesto u oferta económica: Es necesario presentar el contrato de
arrendamiento financiero con firma digital verificable, ya que, según la
documentación aportada, la fecha de vencimiento de la primera cuota es de día
29/05/2025, fecha anterior a la fecha de solicitud.
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.
- Acreditación de pertenecer a un colectivo sector taxi o VTC: Es necesario
aportar documentación oficial para poder otorgar la ayuda adicional del 10%.
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MOVESIII25-1239/2025 ALL YOU NEED IBIZA SL ***5382**

- Documento 1: solicitud: En la solicitud debe figurar el representante legal de
la empresa y debe ser quien firme la solicitud.
- Presupuesto u oferta económica: Es necesario presentar el contrato de
arrendamiento financiero con firma digital verificable, ya que, según la
documentación aportada, la fecha de vencimiento de la primera cuota es de día
29/05/2025, fecha anterior a la fecha de solicitud.
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.
- Acreditación de pertenecer a un colectivo sector taxi o VTC: Es necesario
aportar documentación oficial para poder otorgar la ayuda adicional del 10%.

 

MOVESIII25-1240/2025
FERNANDO MUÑOZ
MENDEZ

***4078**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).

 

MOVESIII25-1252/2025
PAOLO GIOVANNI
CADEO

****0688*

- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario
presentar el documento 2 normalizado de la solicitud, de la convocatoria vigente
(el documento presentado corresponde a una convocatoria anterior).
- Presupuesto u oferta económica: Hay que aclarar la partida "Gestión de
expediente(s) adicionales", desglose.

 

MOVESIII25-1258/2025 JULIAN ARNAU USON ***8924**
- Presupuesto u oferta económica: Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario.

Aclaración

MOVESIII25-1267/2025
JAVIER DE LAS HERAS
ECHEVERRIA

***5174**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar el contrato de renting para
confirmar la fecha de firma, y verificar que la actuación sea subvencionable.

Aclaración

MOVESIII25-1272/2025
IGNACIO GARCIA
RODRIGUEZ

***6639**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante.

 

MOVESIII25-1275/2025 STEFANIE KOTTMANN ****5245*
- Presupuesto u oferta económica: Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario.

Aclaración

MOVESIII25-1279/2025 PERE TORRES TORRES ***4510**
- Documento 1: solicitud: Se debe indicar en el documento 1 si la persona
solicitante tiene actividad mercantil y comercial.

Aclaración

MOVESIII25-1281/2025
MARIA CARMEN
BERNIER GARCIA

***8440**

- Documento 1: solicitud: Hay que aclarar el motivo por el que se ha marcado la
casilla de autónomo cuando la solicitud indica que se hace como persona física.
Debe indicarse en el documento 1 si la persona solicitante tiene actividad
mercantil y comercial.

Aclaración

MOVESIII25-1282/2025
NOELIA JOSEFA
MADRAZO PUENTE

***0692**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-1284/2025
FRANCESC CAVALLER
PONS

***4020**

- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.
- Permiso circulación del vehículo desguazado: Es necesario presentar el
permiso de circulación del vehículo a desguazar o, en ausencia del mismo, el
informe de la Dirección General de Tráfico con el historial del vehículo.

 

MOVESIII25-1287/2025
ANITA CAROLINA
ETCHART

****2180*
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-1294/2025
ANTONIO MARTIN
MIGUEL

***5541**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar la ficha técnica del
vehículo para verificar que es subvencionable, ya que actualmente este modelo
no consta en la base de datos del IDAE

Aclaración

MOVESIII25-1295/2025
VICENTE GRANELL
CANALS

***8913**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar la
potencia del equipo instalado.

 

MOVESIII25-1300/2025
JOSE MIGUEL PEREZ
MARTIN

***4387**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración
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MOVESIII25-1304/2025
OLIVIA LODEIRO
WALKER

****9577*

- En el caso de autónomos certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores: Es necesario presentar el certificado de alta en el
Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación
censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 

MOVESIII25-1308/2025
JOSE ANTONIO
VERDUGO SEDAS

***4656**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura para la adquisición de un vehículo, a nombre del solicitante
(el presupuesto presentado es por la instalación de un punto de carga).

 

MOVESIII25-1310/2025
JOSE ANTONIO
VERDUGO SEDAS

***4656**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-1311/2025 ERICO SERRA GARCIA ***5438**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (falta marcar
ítems).

 

MOVESIII25-1313/2025
MARIA ANTONIA
XAMENA FONT

***6528**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado). Se debe indicar en el documento 1 si la
persona solicitante ha recibido o solicitado otra ayuda por el mismo concepto.

 

MOVESIII25-1321/2025 FEDERICO BELLINI ****8299*
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (falta marcar
ítems).

 

MOVESIII25-1329/2025
MARIA SAMANTHA
GARCIA-DONAS
RODRIGUEZ

***2749**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-1331/2025
MARIA SANDRA FERRER
GELABERT

***9378**

- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario
presentar el documento 2 normalizado de la solicitud, relativo al punto de carga.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que desglosar el concepto "gestión
documental".
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-1333/2025
MERCEDES MORENO
ORDINAS

***2134**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

Aclaración

MOVESIII25-1334/2025
BARTOMEU BALLESTER
SALAS

***6565**
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, hay que indicar el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física.

Aclaración

MOVESIII25-1338/2025 GABRIEL BATLE ROCA ***4444**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).

 

MOVESIII25-1340/2025
KSM INSTALACIONES
DE ASCENSORES

***6531**

- Documento 1: solicitud: En la solicitud debe figurar el representante legal de
la empresa y debe ser quien firme la solicitud
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-1341/2025
JUANA ESCANDELL
COSTA

***3716**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración

MOVESIII25-1342/2025
GRUPO RESOLUTE
SERVICIOS
UNIVERSALES, SL

***7827**
- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial).
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MOVESIII25-1349/2025 CATALINA SOLER RUBI ***5074**

- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto debe estar desglosado por
partidas, con los precios unitarios. En el presupuesto / factura, hay que indicar
marca, modelo y potencia del equipo instalado.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

Aclaración

MOVESIII25-1350/2025 FVILAS CORPORATE SL ***9092**
- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial).

Aclaración

MOVESIII25-1356/2025 JOSE MUÑOZ PUJOL ***5458**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento presentado no está a nombre del solicitante).

 

MOVESIII25-1364/2025
YOLANDA DELGADO
JIMENEZ

***3367**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto / factura del vehículo que se
quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1.000
euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-1365/2025 NÚRIA ENRICH CAPO ***4515**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-1366/2025
IBITRANS LPN,
SOCIEDAD LIMITADA

***8630**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.
- Certificados de obligaciones Seguridad Social: Hay que presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

 

MOVESIII25-1367/2025
JUAN JOSE LLULL
TEROL

***0501**

- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis firmado
digitalmente.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. El presupuesto / factura del
vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1.000 euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo
debe especificar "PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII25-1368/2025
MARIA COLOMA
BARCELO SOLER

***9914**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario
presentar el documento 2 normalizado de la solicitud, relativo al punto de carga.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto debe estar desglosado por
partidas, con los precios unitarios.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-1378/2025
FRANCESC BAUZA
GELABERT

***4186**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-1388/2025
BARTOLOME VERGER
ENSEÑAT

***4264**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).
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MOVESIII25-1390/2025
DAMIAN ISERN
SANTANDREU

***9682**

- Documento 1: solicitud: Se debe indicar en el documento 1 el dato de la
potencia total del punto de recarga.
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: En el documento 2,
debe indicarse el modo de recarga y si se acogen al Reglamento (UE) 651/2014,
el equipo soporta las funcionalidades de recarga inteligentes, según definición
del artículo 2, apartado 65), del Reglamento (UE) 2023/1804.
- Presupuesto u oferta económica: El presupuesto debe estar desglosado por
partidas, con los precios unitarios. En el presupuesto, se debe indicar el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física. En el
presupuesto / factura, hay que indicar marca, modelo y potencia del equipo
instalado.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

Aclaración

MOVESIII25-1392/2025
CARLOS MARIA MULET
FERNANDEZ

***5192**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado de la
convocatoria Moves III-2025 (el documento aportado corresponde a una
convocatoria anterior).
- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario aportar
el documento normalizado 2 de la solicitud de subvención, debidamente
cumplimentado y firmado de la convocatoria Moves III-2025 (el documento
aportado corresponde a una convocatoria anterior).
- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto / factura, hay que indicar
marca, modelo y potencia del equipo instalado. Hay que aclarar el concepto
"Gestión de expediente(s) adicionales"
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-1394/2025
ANA MARÍA LÓPEZ
RODRÍGUEZ

***7393**
- Copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año: Es
necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de
2024 o 2025 del vehículo a desguazar.

 

MOVESIII25-1419/2025
JOSE ANTONIO
PLANELLS GOMEZ

***3960**
- Certificados de obligaciones tributarias AEAT: Se debe presentar el
certificado de estar al corriente de pago con la AEAT.

Aclaración

MOVESIII25-1421/2025
XAVIER VILAMANYA
CARMONA

***4663**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-1422/2025
ELOY SERRANO
ALCARAZ

***5420**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado.

 

MOVESIII25-1437/2025
ELIZABET GUARDIOLA
RAMÍREZ

***1079**

- Presupuesto u oferta económica: En el presupuesto, hay que indicar el
emplazamiento de la instalación mediante una dirección física.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

Aclaración

MOVESIII25-1439/2025 MARIA RAMIS LLABRES ***6300**

- Documento 2: memoria de actuación para el programa 2: Es necesario
presentar el documento 2 normalizado de la solicitud, relativo al punto de carga.
- Acreditación funcionalidades inteligentes puntos de recarga (en caso de
aplicación Reglamento 2023/1804): Es necesario aportar las especificaciones
técnicas del equipo de recarga.

 

MOVESIII25-1440/2025
ESTELA CANTILLO
VACAS

***6048**

- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado). Se debe indicar si la persona solicitante
tiene actividad mercantil y comercial, y si ha recibido o solicitado otra ayuda
por el mismo concepto.
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MOVESIII25-1442/2025
FRANCISCO JOSE FRIAS
ARTESEROS

***8079**

- Documento 1: solicitud: Sólo se admiten firmas digitales (que deben ser
verificables soportadas por certificado emitido por organismo oficial).
 
 
- Documento 3: declaración de mínimis (autónomos): Es necesario presentar el
documento 3 de la solicitud, declaración de ayudas de mínimis firmado
digitalmente.

 

MOVESIII25-1452/2025
JESUS MORENO
RODRIGUEZ

***8471**
- Documento 1: solicitud: Es necesario aportar el documento normalizado 1 de
la solicitud de subvención, debidamente cumplimentado y firmado (el
documento no se encuentra firmado).

 

MOVESIII25-1454/2025
JOSE RAUL GARDE
PEREZ

***4399**
- Presupuesto u oferta económica: Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario.

Aclaración

MOVESIII25-1460/2025 DYRECO PALMA SL ***1255**

- Documento 1: solicitud: En la solicitud debe figurar el representante legal de
la empresa y debe ser quien firme la solicitud.
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante. El presupuesto / factura del
vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de al
menos 1.000 euros antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo
debe especificar "PROGRAMA MOVES III".
- DNI, NIF: Es necesario presentar el NIF de la entidad.
- Personas jurídicas y otras entidades: documento que acredita la representación:
Es necesario aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación del solicitante a la empresa.

 

MOVESIII25-1462/2025
MARGARITA
VILLALONGA
QUINTANILLA

***6075**
- Presupuesto u oferta económica: Al tratarse de un vehículo demo, hay que
presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario.

Aclaración

MOVESIII25-1463/2025
MARIA DE LES NEUS
HOMAR PLA

***0863**
- Presupuesto u oferta económica: Hay que presentar un presupuesto u oferta
económica / factura, a nombre del solicitante.

Aclaración

En caso de que no presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB, se
considera que desiste de su petición, según el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común y de
las administraciones públicas, con la resolución previa que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones
realizadas hasta ese momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta Ley.

 

(Firmado electrónicamente: 17 de diciembre de 2025)

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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